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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

----~-------~ 

CUDAP: EXP-UNC:0057297/2015 

VISTO lo solicitado por el Sr_ Director del Colegio Nacional de 
Monserrat, Ing_ Aldo GUERRA, en su nota de fs_ 686; atento lo informado por 
la Secretaría de Asuntos Académicos a fs_ 688, y teniendo en cuenta lo 
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Director del Colegio 
Nacional de Monserrat, Ing_ Aldo GUERRA. en su nota de fs_ 686 y, en 
consecuencia, rectificar la Resolución HCS 974/2016_ Las rectificaciones 
solicitadas, son las siguientes, en el 10 listado corregir: 

I LEGAJO I APELLIDO Y NOMBRE CÓDIGO --==-r=- -----¡¡o¡¡¡"s--- ~ATURA -~ 

I 34358 I s I t F d ' donde dice 209, debe 1 e donde dice "Ayudante de Gabinete' , debe decir 
y ves er, e eneo decir 241 argo "Auxiliar Docente" 

I 80198 I ledesma, Maria Belén donde dice 229, debe 
- decir 226 

Cargo Bibliotecaria 

Rivera, Cecilia del Valle 

229 05 donde dice "latín" debe decir "Griego" 

229 05 donde dice "Latín" debe decir "Griego" 

229 

229 

03 

Idonde dice 03, debe decir 
04 

donde dice "Griego" debe decir "latín" 

donde dice "Griego" debe decir "Latín" 

229 03 Dejar sin efecto Griego Dejar sin efecto 

ARTíCULO 2"-_ Dejar sin efecto la titularización de la Prof Cecilia del 
Valle RIVERO (leg_ 42_041) en 2 (dos) horas de Latín y 4 (Cuatro) horas de 
Griego, cód_ 229_ 
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ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuniquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Colegio Nacional de Monserrat y a la 
Secretaria de Gestión Institucional - Dirección General de Personal. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 
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